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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7106 REAL DECRETO 503/1981, de 6 de marzo, por el 
que se amplía el plazo establecido en el Real De
creto 1433/1979, de 8 de junio, para la resolución 
de las solicitudes de concesión de emisoras de fre
cuencia modulada relativas a la primera fase de 
ejecución del Plan Técnico Transitorio de Radio
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modula
ción de Frecuencia.

El artículo once punto dos del Real Decreto mil cuatrocientos 
treinta y tres/mil novecientos setenta y nueve, de ocho de junio, 
en relación con el articulo siete punto dos de la Orden de 
veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta, establecieron 
el plazo de tres meses, a contar desde la terminación del pe
riodo de recepción de solicitudes en demanda de estaciones de 
frecuencia modulada, para resolver la totalidad de los expe
dientes relativos a la primera fase de ejecución del Plan.

El elevado número de solicitudes de entre las presentadas 
que adolecen de irregularidades en la propia instancia o en 
la documentación exigida y que ha obligado a la Administra
ción a requerir a los peticionarios para que subsanen las defi
ciencias, ha determinado que el plazo inicialmente previsto 
resulte insuficiente para resolver los expedientes con plenas 
garantías.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda ampliado al veinticinco de julio de 
mil novecientos ochenta y uno el plazo establecido en el ar
ticulo once punto dos del Real Decreto mil cuatrocientos treinta 
y tres/mil novecientos setenta y nueve, de ocho de junio, en re
lación con el articulo siete punto dos de la Orden de veintiocho 
de agosto de mil novecientos ochenta, para la resolución de las 
solicitudes de concesión de emisoras de frecuencia modulada.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

7107 ORDEN de 25 de marzo de 1981 por la que se 
crean Comisiones Mixtas de Transferencias de los 
Entes Preautonómicos.

Excelentísimos señores:
El Real Decreto 2968/1980, de 12 de diciembre, por el que 

se modifica el funcionamiento y composición de las Comisiones 
Mixtas de Transferencias de ios Entes Preautonómico6, dispone, 
en su artículo 1.°, la creación de Comisiones Mixtas por cada 
uno de los Departamentos ministeriales afectado por el pro
ceso de transferencias a los Entes Preautonómicos.

Procede, por consiguiente, determinar las Comisiones Mix
tas que deben constituirse, con carácter inmediato, para estu
diar y elaborar las propuestas de traspaso de competencias, 
funciones y servicios previstos en el aludido Real Decreto. Asi
mismo, es necesario determinar el procedimiento de aproba
ción de las normas para el funcionamiento de las aludidas 
Comisiones.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de la Presiden
cia y de Administración Territorial y en uso de la autoriza
ción contenida en la disposición final segunda del Real Decre
to 2968/1980, de 12 de diciembre,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° En aplicación de lo dispuesto en el artículo - 

primero, uno, del Real Decreto 1968/1980, de 12 de diciembre, 
se constituyen las Comisiones Mixtas de Transferencias de 
Obras Públicas y Urbanismo, de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, de Industria y Energía, de Agricultura, de Economía y 
Comercio, de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de Cul
tura y de Administración Territorial, sin perjuicio de las que 
en el futuro puedan constituirse.

Art. 2.° El funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Transferencias se ajustará a las normas internas que las mis
mas aprueben, con sujeción a lo establecido en el Real De
creto 2968/1980, de 12 de diciembre, y la presente Orden mi
nisterial.

Art. 3.° La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2S de marzo de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Exmos. Sres. Ministros de Administración Territorial y Presi

dencia del Gobierno.


